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• Triple crisis ambiental: cambio climático, pérdida de biodiversidad y

contaminación.

• Necesidad de desacoplar crecimiento económico del uso intensivo de

recursos y de los impactos ambientales.

• Marco global: Marco Decenal de Programas sobre CPS (10YFP), Estrategia

Global de CPS 2023–2030 y ODS 12.

“El Programa Nacional es la forma concreta en que Chile aterriza sus compromisos con la 

Agenda 2030, especialmente el ODS 12 sobre consumo y producción sostenibles.”

Contexto: triple crisis ambiental y Agenda 2030



• Creación del Comité de Consumo y Producción Sustentables (CCPS) en 2014 (Res. Exenta N°17).

• La Resolución Exenta N°1245 del Ministerio del Medio Ambiente, emitida en 2024, actualizó las

funciones del Comité Interministerial de Consumo y Producción Sustentables (CCPS).

• El PNCPS con cuenta con un horizonte 2025–2030 para fortalecer el trabajo del CCPS.

“No partimos de cero: este Programa es una actualización, construida con la experiencia acumulada de casi una década 

de trabajo del Comité. El CCPS es el espacio interministerial que da coherencia y continuidad a este esfuerzo.”

Del marco global al Programa Nacional y al CCPS



• Instrumento que concreta la labor del CCPS: proponer, coordinar y difundir iniciativas que promuevan

formas más responsables de consumir y producir.

• Aportar al cumplimiento del ODS 12.

• Este Programa se ha estructurado en base a tres líneas de acción, relacionadas a los distintos

componentes de los ciclos de producción y consumo. De acuerdo a las propuestas realizadas por los

integrantes del CCPS priorizando las iniciativas por cada cartera.

“El Programa funciona como un marco común que ordena iniciativas dispersas, las vincula con metas claras y nos 

permite reportar de manera consistente a la Agenda 2030.”

¿Cuál es el objetivo del PNCPS 2025–2030?



1. Coordinación y política pública

• Coordinar sector público y privado en CPS.

• Incorporar CPS en políticas, planes y estrategias del sector público.

2. Crecimiento verde

• Impulsar crecimiento verde, sectores estratégicos y tecnologías limpias.

3. Compromisos e impactos

• Contribuir al cumplimiento de compromisos internacionales.

• Aportar a enfrentar la triple crisis ambiental.

Objetivos específicos



Esquema general del PNCPS: visión, objetivos, principios,
gobernanza, líneas de acción, ejes estratégicos, metas e
indicadores.

• Tres líneas de acción:

1. Sustentabilidad en los sectores productivos.

2. Consumo y estilos de vida sustentables.

3. Uso eficiente de recursos .

• Tres ejes estratégicos:

1. Adaptación y mitigación del cambio climático.

2. Protección y recuperación de biodiversidad y servicios
eco sistémicos.

3. Prevención y control de la contaminación.

Estructura: líneas de acción y ejes estratégicos



• Línea 1 – Sectores productivos: Acuerdos de Producción Limpia (APL), Estrategia Nacional de

Electromovilidad, Política Energética 2050, Política Nacional Minera 2050, Programa de Desarrollo

Productivo Sostenible, etc.

• Línea 2 – Consumo y estilos de vida sustentables: Circular interpretativa de consumo sostenible

de SERNAC, Comisión Nacional para la prevención y reducción de pérdidas y desperdicio de alimentos

(CNPDA), entre otros.

• Línea 3 – Uso eficiente de recursos: Hoja de Ruta para un Chile Circular 2040, Estrategia Nacional

de Residuos Orgánicos, Ley REP, Ley de plásticos de un solo uso, Plan Nacional de Eficiencia

Energética, etc.

Algunas iniciativas priorizadas



• Modernización de la gobernanza del

Comité, actualizada por la Resolución

Exenta N°1245 de 2024.

• Integrantes: distintos ministerios,

SUBDERE, INE, SERNAC, ASCC,

ChileCompra, entre otros organismos

públicos con competencias en CPS.

• Rol de subcomités, Comité Consultivo y

encargados sectoriales.

Gobernanza y rol del CCPS



¿Para qué un sitio web del CCPS?

• Plataforma oficial liderada por MMA

que visibiliza el PNCPS y el trabajo del

CCPS, y apoya la colaboración entre

instituciones públicas, empresas y

sociedad civil.

• Espacio para difundir avances, noticias,

documentos y recursos formativos.

• Herramienta para mejorar la

transparencia y el reporte hacia la

ciudadanía y hacia la Agenda 2030.

Sitio web del Comité CPS

Sitio web: https://ccps.mma.gob.cl/

https://ccps.mma.gob.cl/


Menú principal y estructura general del sitio

Menú principal:

Inicio:

• Presentación del CCPS y del PNCPS.

• Noticias destacadas y enlaces a
documentos clave.

Quiénes somos:

• Comité de Consumo y Producción
Sustentables.

• Comité Consultivo.

Programa Nacional:

• Programa Nacional de Consumo y
Producción Sustentables.

• Líneas de acción.

• Ejes estratégicos del PNCPS.

• Plan de Acción.

Sitio web: https://ccps.mma.gob.cl/

https://ccps.mma.gob.cl/


Guía de Criterios Sustentables y Recursos

Guía de Criterios Sustentables:

• Sub-secciones:

• Conoce la guía y Paso a paso.

• Marco normativo.

• Criterios para proveedores (gestión ambiental,
responsabilidad social y laboral, desarrollo
económico local).

• Criterios de bienes y servicios: vehículos,
computadores, impresoras, alimentación,
limpieza, TI, construcción, transporte de carga,
eventos sustentables.

Recursos:

• Seminario CPS.

• Talleres: registros de sesiones de trabajo del
Comité, subcomités y Comité Consultivo.

• Documentos y videos.

Sitio web: https://ccps.mma.gob.cl/

https://ccps.mma.gob.cl/


Noticias y formularios

Noticias:

• En la portada se muestran noticias

recientes relacionadas con el CCPS,

PNCPS y actividades con actores

externos.

Formularios / contacto:

• Sección de contacto para consultas y

eventualmente para el envío de

contenido a publicar.

Sitio web: https://ccps.mma.gob.cl/

https://ccps.mma.gob.cl/


Rol de las instituciones en el sitio web y preguntas al Comité

1. Compartir noticias y eventos del

ámbito de CPS.

2. Visibilizar iniciativas y buenas

prácticas vinculadas al PNCPS.

3. Explorar publicación de fotos y perfiles

de las y los representantes del Comité.

4. Acordar canal y responsable por

institución para el envío de información.

5. Envío de oficio para la constitución del

Subcomité

Sitio web: https://ccps.mma.gob.cl/

https://ccps.mma.gob.cl/


Muchas gracias


